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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  o ñ e ia l .

Ministerio de la Guerra:
f órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan^ las IMOO 
pesetas que depositaron para redimirse 
del servicio militar activo.—Página 183.

Otras ídem id. id. las cantidades que se in
dican, las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas.— Páginas 
183 á m .

Binisterio de Instrncciin Pública y Sellas Artes:
Peal orden disponiendo se clasifique como 

de beneficencia particular la Escuela fun
dada en Hinojedo (Santander) por don 
Ignacio Francisco González del Piélago. 
Página 185.

Otra (rectificada) disponiendo se clasifique 
como de beneficencia particular la funda
ción instituida en Madrid por la Conde
sa Viuda de Torreánaz, bajo el título Es
cuela Patronato de San Rafael.—Páginas 
185 y 186.

Otra declarando de beneficencia particular 
el Colegio de primera enseñanza gratuito 
instituido eñ el Concento de ¿a Enseñanza, 
de Solsona (Lérida).—Página ISÜi

Otra declarando que los derechos qm se ha
yan de satisfacer por los títulos de Maes
tro ó Maestra de primera enseñanza, sean 
los mismos que se pagaban por el de 
Maestro ó Maestra de primera enseñanza 
Superior.—Página 186.

Otra estableciendo en la Escuela Especial de 
Náutica de Santa Cruz de Tenerife las 
asignaturas de Francés y de Alemán.— 
Página 186.

Otra disponiendo se expida el oportuno 
nombramiento á jD.“ Juliana Hernando 
Martínez, Maestra de Coruña^ con destino 
á la Escuela de Pastoriza.—Páginas 186 
y 187.

Otra disponiendo se anuncie al turno de 
oposición libre la provisión de una plaza 
de Profesor numerario de Conocimiento 
de Materiales y Salubridad é higiene de 
edificios, vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura, de Madrid. — Página 
187.

Otras disponiendo se den las gracias á don

Miguel Blay y D. Mariano au-
tares de las medallas que han de entre
garse á los artistas premiados en la Ex
posición Nacional de Bellas Artes, dcl año 
actual.—Página 187.

Otra nombrando, en virtud de reingreso, 
para las Escuelas que se mencionan á los 
Maestros y Maestras que se indican.— 
Página 187.

Administración Centrth
G r a c ia  y  J u s t i c i a .— T ítu lo s  d e l R e in o .—  

Anunciando haber sido solicitado Real 
carta de sucesión en los Títulos de Mar
qués de Valmar y Marqués de Atcúntara 
del Cuervo.—Página 187.

M a r in a .—Dirección General de Navega
ción y Pesca mai í tima.— d los na
vegantes.—Grupo 29,—Página 187 

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas.—Belación de las 
declaraciones de derechos pasivos hech^  
por este Centro durante la primCia quin" 
cena del mes actual.—Página 187. ^

A n e x o  í ." — O b s e r v a t o r io  Ge n t r a i . 
TEOROLÓGIOO. —  SUBASTAS. — ADMINIS
TRACIÓN P r o v in c ia l .— S a n t o r a l — E s 
p e c t á c u l o s .

PARTE OFICIAL 
nusDHcu m  coistia le rniiintos

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia, .

• ilIlSTEElO m U HUlBEá
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la intancia promovida 
por D. Juan Puig Careta, vecino de Bar
celona, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que ingresó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Barcelona, según carta de pago 
número 104, expedida en 30 de Septiem
bre de 1911, para redimirse del servicio 
militar activo, como recluta del reempla
zo de 1911, perteneciente á la zona de 
Manresa, número 29; teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento de 11 de Julio de 1885,

modificada por la de 21 de Agosto de 
1896,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito ó la perso
na apoderada-en forma legal, según dis
pone el artículo 189 del Reglamento dic
tado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1915.

BOHAGÜB. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Manuel Pérez Pérez, vecino 
de Presquieras, Ayuntamiento de Forca- 
rey, provincia de Pontevedra, en solici
tud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que ingresó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 24, expedida en 
28 de Noviembre de 1911 para redimirse 
del servicio militar activo, como recluta 
del reemplazo de 1911̂  perteneciente á la 
Zona de Pontevedra, número 54; teniendo 
en cuenta lo prevenido en el artículo 175 
de la ley de Reclutamiento de 11 de Julio

de 1885, modificada por la de 21 de Agos
to de 1896,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 21 de 
Octubre de 1915.

BOHAGÜB. ’
Señor Capitán general de la octava Re

gión,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Luis Gonzaga García Quevedo, 
vecino de Manzanares, provincia de Ciu
dad Real, en solicitud de que le jse^  de
vueltas 500 pesetas de las 1.000 que ingre
só como primor plazo para la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1 000 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la citada 
provincia se devuelvan 5Ó0, correspon
dientes á_la carta de pago número 458,
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expedida en 22 de Enero de 1915, que
dando satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el a r
tículo 268 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada sum a el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ©jiocución de la ley de Reclutamiento.

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Octubre de 1915.

J30HÁGÜE. 
Señor Capitán general de la prim era Re- 

gióíic

Excmo. Sr,: Vista la instancia promo
vida por Ramón Comellas Paíiarós, veci
no de Montelar de Berga, provincia de 
Barcelona, en solicitud de que le sean de
vueltas 250 pesetas de las 500 que ingre
só como prim er plazo para la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
de la  vigente ley de Reclutamiento,

E l Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 500 pesetas deposit.adas en la 
Delegación de Haeionda de fe citada pro
vincia se devue^yan 250, correspondien
tes á la cart^ pago número 246, expe
dida en 4^ Junio de 1915, quedando 
«atitífecho con las 250 restantes el total 
fie la cuota m ilitar que señala el artícu
lo  267 de la referida ley, debiendo perci
b ir  la indicada sum a el individuo que 
efectuó el depósito ó la i3orsona apodera
d a  en forma legal, según dispone el ar
tículo 470 del Reglamento dictado para 
fe ejecución de la ley de Reclutamiento.

D© Real orden .lo digo á V. E, para su 
‘conocimierito y demás efectos. Dios guar
do á V. E, muchos años, Madrid, 21 de 
Octubre de 1915.

Señor Capitán general de la cuarta Re
gión,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 30 del mes 
próxim o pasado, promovida por el cabo 
del Batallón Cazadores de Reus, núme
ro 16, Luis Iglesias Grau, en solicitud de 
que le sean devueltas 250 pesetas de las 
750 que ingrésó como primero y segundo 
plazos para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por tener concedidos los 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,
[ El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de lá provincia 
de Barcelona se devuelvan 250, corres
pondientes á la carta de nago número 207, 
expedida en 11 de Se2:>tiembre de 1913, 
quedátido satisfecho con las 500 restantes 
el total de la cuótá militar que señala el 
ai tídulo 267 dé iá  reféridh liyi dtbiend^

percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley do Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1915.

ECHAGÜ®. 
la cuarta Re-Señor Capitán 

gión.
general de

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cuín 
só V. E. á este Minist-erio en 25 del mes 
próxim o pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento Infantería de Al
cántara, número 58, José Passolas Mis- 
poulet, en solicitud de que le sean de
vueltas 500 pesetas de las 1.000 que ingre
só por los tres plazos para la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Barcelona se devuelvan 500, corres
pondientes á las cartas de pago núrn^^g  
101 y 141, expedidas en 25 septiem bre 
d e l9 í3 y  30 de Sq^xíéliibre de 1914, res- 
pectivamejPce, quedando satisfecho con 
las oOO restantes el total de la cuota m ili
ta r que señala ei árticulo 267 de la referi
da Ley; debiendo percibir la indicada 
v^uma el individuo que efectuó el depósi
to, ó la persona apoderada en forma le
gal, según dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado para la ejecución dé la 
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 4 del mes 
actual, promovida por el soldado del Re
gimiento Infantería de Aragón, número 
21, Inocencio Aibero Abardía, en solici
tud de que le sean devueltas las 500 pe
setas qué depositó en la DelégaciÓn de 
Hácienda dé la provincia de Zaragoza, 
según cárta de pago número 231, éx:pedi- 
da en 14 de Febrero de 1913, para redu
cir e l tiempo dé servicio en filas; tenien
do eíi cuenta 16 prévehidó en el artículo 
445 del Reglamento para aplícáción de la 
vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cualés percibirá ei individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma leg;al, según dispone el 
artículo 470 del ciíado Reglamentó,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guaí> 
de á V, E. muchos años. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1915.

EOHAGÜE. 
Señor Capitán general de la quinta Re  ̂

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Gregorio Sola González, vecino 
de Arroniz, provincia de Navarra, en so
licitud de que le sean devueltas 250 pe
setas de las 500 que ingresó como prim er 
plazo para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por tener concedidos los 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. I). g.) se ha servido disponer 
que de las 500 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la citada pro
vincia se devuelvan 250, correspondien
tes á la carta de pago número 231, expe* 
dida en 15 de Febrero de 1915, quedando 
satisfecho con las 250 restantes el total 
de la cuota m ilitar que señala 
lo 267 ele la roferh^^ debiendo perci- 

Ib atoada simia el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en form a legal, según dispone ei a r
tículo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1915.

Señor Capitán general 
gión.

EOHAGÜE. 
la quinta Re-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 27 del mes 
próximo pasado, promovida por el arti- 

[ llero de la Comandancia de San Sebas- 
I tián José Anza Alzurri, en solicitud de 

que le sean devueltas 250 pesetas de las 
500 que ingresó como prim er plazo para 
la reducción del tiempo de servicio en 
filas, por tener concedidos los beneficios 
del artículo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Re y (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 500 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Guipúzcoa se devuelvan 250, corres
pondientes á la carta de pago número 453, 
expedida en 24 de Diciembre de 1914, 
quedando satísfeclio con las 250 restan
tes el total de iá cuota m ilitar que seña
la el artículo 267 de la referida Ley, de
biendo percibir la indicada suma el in
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar



daceta iSe Maáríd. — Ntím. Sé8 2S'R elabre l i l i 185

de a V\ B, muchos chkrs,, Mcor-id. ui ha 
Outubi’o ti O l h l 5 .

mmAQtjB. I 
Señor Capitán general de la sexta Re- 5 

gidn- ;

■ ExciiiO. Sr:: vishi la instancia une cur
só V. E. fi esto Mirdsterio 011 29 del mes 
próximo x>^s^nio5 promovida por el sol
dado del Reginiiento Infantería de vSici- ■ 
lia, ndinero 7. Valentín liiirbe Arregui, ' 
alistado para el reemplazo do 1913> en so- . 
licitud de que le sean deviieltas las 375 | 
pesetas que depositó 011 la Delegación do 
Hacienda do la provincia do Guipázcoa, ‘ 
según cartas do pago números 81 y 182, ] 
expedidas en 12 de Febrero do 1913 y 14 I 
de Septiembre do 1914, res|)ectivamente, ! 
para reducir el tiempo de servicio en ! 
filas,

SI Rey (q. ,D. g,}, íeniendo'en cuenta lo 
prevenido en el ariículo 415 doi Regla
mento para ejecución de la vigente ley 
de Reclutamiento, se b.a servido resolver 
que su devuelvan las 575 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el dejióslto ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
articulo 470 del citado Reglamento.

De Real orden i o digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1915.

.0CHA(lttR.. 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo. Siu: Yistu la instancia promo
vida por D. José Ignacio Eclioverría, ve
cino de Abaleizgueta, provincia de G ui
púzcoa, en solicitud de quo le sean de
vueltas las 500 pesetas quo depositó en la 
Delegación de liacienda,de la citada p ro 
vincia, según carta do pago número 150, 
expedida en 28 de Junio último, para re
ducir el tiemjpo de sorvicio en illas de su 
hijo José Eclioverria Irazusta, alistado 
para el reemplazo actual, pertenecían te . á 
Unja de Recluta de tían Sebastián, núm e
ro 85,

Ei. Rey (q, I). gX  teniendo oa cuenta 
que el indicado recluta falleció antes déla 
incorporación á illas de los mozos de su 
reemplazo y lo pro ven i do en el artículo 
284 do la vigente ley de Rocluiainiento, 
so ha servido resolver que se devuelvan 
las 500 pesetas do referencia, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona que acredite su dere
cho, según díspoiiy el urtlvido 470 dtd Ro- 
giamemo díciadt» para m, ejocución de la 
referida iey.

Lf<ó Reál orden lo digo á V. E. pai a su 
cotiocimieriío y demás efectos. Dios guar
de á VB E. muchos años, Maarid, 21de 
OctubiTi de 19ÍC,

lüGHAOtíE,. 
Señor Capitán goneral do la sexta Re

gión.

;h : ; í ;T E k u  ü " lu v ír .F q jié :^  p G l i(!,íi
Y ARTES

RBAI7 ORDEN 
Bisto el expediento incoado por don 

José Imis do la Gándara, Gura párroco 
dí5 Hinogedo, en solicitud de que sea cla
sificada como de beiieñeoncia particular 
la Escuela fundada en Hinogedo (Santan
der), por D. Ignacio Francisco González 
del Piélago:

Resultando que por escritura pública 
de 9 de Junio de 1897, uotonzada por el 
Notario de Sancillaiia D. Cándido Gómez 
Greña, D. Francisco González del Pióia- 
g'O fundó una Escuela de ambos sexos en 
el pueblo de Hinogedo, destinada á la 
enseñanza gratuita, dotándola con suñ- 
cientes bienes para su sostenimiento, y 
nombrando Patrono al señor Gura p á 
rroco de Hinogedo, ó á quien iiaga sus 
veces: . 1

Considerando que se h a n  cumplido 
los trám ites exigidos j>or la Instrucción 
vigente, y que la declaración pretendida 
píor el solicita ri te corresponde al Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, en cuanto á este Ministerio está a tri
buido el ejercicio del protectorado en las 
instituciones benéfico docentes, conforme 
á lo dispuesto en los Reales decretos de 
29 de Junio de 1911 y 27 de Septiembre 
de 1912:

Considerando que la citada fundación 
tiene carácter permanente ó irrevocable; 
que su función ê s la enseñraiza gratuita; 
que está dotada con bienes suñcieníes 
para su sostenIniiento, y que constlfaye, 
por lo tanto, una institución de carácter 
boiiéíico-docente, comprendida en el a r
tículo 2.  ̂ del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, reuniendo las condicio
nes exigidas por el artículo 44 do la Ins
trucción de 24 do Julio de 1913 para ser 
ciasiíleada do beneflcencia parücular: 

Considerando que de acuerdo con lo 
dispuesto por el fundador, debe ser de
signado como Patrono do la fiiiKiación 
Oj señ^r Gura párroco del pueblo de Hi- 
riu^ehio ó quiea ejerza dicho cargo, con 
la obligación de rendir cuentas anual- 
mento hI Protectorado en la forma pre- 
yenida en la instrucción, puesto que di
cha o bligacióii no aparece se halla exen
ta por el fundador,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner;

íB Que se clasinque la fundación be- 
néfico docente instituida en Flinogedo 
(Santander) por D. Ignacio Francisco 
González y Fernández como de benefi
cencia particular; y 

2 .̂  Designar como Patrono hl señor 
Cura párroco de dicho pueblo, con la 
obligación do reiidlr cuerilas al Protec
torado,

De Real orden lo digo á V. I. para 
m  conodmiento y demás efectos. Dios

guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 8  
de Julio de 1915,

p. O., 
SIRVELA,

vScñor Subsecrcí ario do este Ministerio,

Habiendo sufrido error en la publica
ción do la adjunta Real orden, so remit© 
á la Gaceta üe Madiuí) debidamente rec- 
tifícada,

REAL ORDEN 
limo. Br.: Visto el expediente incoado 

por D.  ̂ Ramooa líurtado de Míendoza y 
Oíazu, como Presidenta de la Asociación 
Católica do Señoras de Madrid y repra- 
sertante legal de la fundación instituida 
por la Excma. Sra. Condesa de Torreánaz, 
en solicitud do quo sea clasiftcada de be
neficencia particular ía Escuela denomi
nada Patronato San Rafael:

RcsiiRando que por testamento ológra
fo otorgado por Trinidad G arda San
cho é 1 barro ti do en 22 do Junio y de 12 
de Diciembre de .1902, adicionado en 22 
de Enero de 1906, elevados á escritura 
pública por auto dictado por el Juzgado 
de prim era instancia dol distrito de la  
Inclusa, de esta Gorte, en 31 de Marzo de 
1906, y protocolizado en 2 do A.bnT si
guiente, se dispuso so instituyera una 
fundaelón dedicada á la enseñanza mo
ral, intelectual y gratuita do los niños 
más pobres y necesitados á cargo de los 
Hermanos de la Doctrina Cristiana, reco
nociendo el Patronato de la fundación á 
favor de la Asociación Católica do Seño
ras de Madrid y Junta parroquial de 
Nuestra Señora de los Dolores, ambas es
tablecidas on Madrid, consistentos lo^ 
bienes do la fundación on un edificio ¿Ro 
en la calle de Guznián el Bueno, núm e
ro 28, de esta Corte, y un depóaiío en el 
Banco de España de Deuda perpetua al 4 
por 100 de 275.000 pesetas nominales: 

Considerando que se hay cumplido los 
trámites exigidos 5c. la Instrucelóii vi
gente y que la declaración pretendid’i  
fuá la solicitante corresponde ai Ministe
rio do Instrucción Pública y Bellas A r
tes, on cuanto á este Ministerio está a tri
buido el ejorcioio dol protectorado en las 
instituciones benéfico’ílocontes, conforme 
á lo dispuesto en los R.:nles decretos de 
25 de Junio de 1911 y 27 dt3 So )tlembro 
de 1912: ^

Consldorando que la expresada fati/' 
dación tiene carácter permanente é irre
vocable; quo su fuíición es la en^bñanza. 
gratuita; que está dotada oXa bienes su 
ficientes para sq jsoqtonimiento, y q m  
constituye, pqv tanto, una institución 
caráe<-qp benéfico-docente comproaíRdá 
en el artículo 2A d'd Real decrete/Jo 27 do 
Septiembre do 1912, raupibiido las condi
ciones que exige el TiíJícoIo 44 do la Ins
trucción de 24 de Julio de 19t3, para ser 
clasificada de boneficenola particxilar;

Considerando qui0 do acuerdo coa ío 
dispuesto por ia fundadora, debo recono'
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cerse el Patronato de la fundación á fa
vor de la Asociación Católica de Señoras 
de Madrid j  la Jun ta  parroquial de Nues
tra  Señora de los Dolores, con la obliga
ción de rendir cuentas y presentar pre
supuestos anualmente al protectorado en 
la forma prevenida en la citada Instruc
ción:

Considerando que las entidades encar
gadas del Patronato deberán convertir, si 
no lo hubieran efectuado, en una inscrip
ción intransferible de la Deuda del Esta
do á nombre de Escuela Patronato San 
Bafael los títulos depositados en el Ban
co de España como capital de la funda
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que se clasifique como de benefi
cencia particular la fundación instituida 
en Madrid por D.**' Trinidad García San
cho ó Ibarrondo, Condesa Viuda de To- 
rreánaz, bajo el título Escuela Patronato 
San Rafael, á cargo de la Congregación 
de Hermanos de la Doctrina Cristiana.

2.® Que se reconozca el Patronato de 
la fundación á favor de la Asociación Ca
tólica de Señoras de Madrid y la Junta 
parroquial de Nuestra Señora de los Do
lores, con la obiigación de form ar pre
supuesto y rendir cuentas, anualmente al 
Protectorado.

Que por las entidades encargadas 
del Patronato se conviertan en una ins
cripción intransferible de la Deuda del 
Rstado á nombre de la fundación los tí
tulos depositados en el Banco de Espa- 
íia;,y

4.*̂  Que so devuelva la escritura origi
nal, por haberse realizado el cotejo con 
la copia simple presentada.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de Oc
tubre de 1915.

ES^'^EBAN COLEANTES. 
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por Sor Teresa Clotet, Priora dél Con
vento de las Monjas de la Enseñanza, do 
Solsona (Lérida), en solicitud de que se 
declare do beneficencia particular el Co
legio de prim era enseñanza gratuita ins
titu ido en el referido Convento: .

Resultando que por testamento otorga
do por D. Pablo Aliiiya en 30 de Noviem
bre do 1722, ante el Notario D. Tomás 
Llol'^?ns, se fundó en la ciudad de Solso
na un i\5ojiasterio de Monjas de Santa 
Clara ó de la Enseñanza, bajo la abvoca- 
eión de San Pablo Apóstol, cuya misión 
es dedicarse á la instrucción y educación 
gratuita de las niñas pobres de la locali
dad y comarca expresada, á cargo del se
ñor Canónigo más antiguo de la Santa 
Catedral de Solsona, del señor Alcalde de 
lio b a  ojiudad y A dm íñístradpr da la

pilla y Cofradía de María Santísima del 
claustro de la mencionada Iglesia Cate
dral; considerándose también, según cer
tificado expedido en 18 de Marzo de 1914 
por la  Priora del Convento de Solsona, 
que el capital de la fundación es de pese
tas 70.853 con 71 céntimos, con una renta 
de 2.834 pesetas y 15 céntimos, converti
do en una inscripción nominativa del 4 
por 100 á favor de la Comunidad:

Considerando que se han cumplido los 
trám ites exigidos por la Instrucción vi
gente y que la declaración pretendida por 
'a  solicitante corresponde al Ministerio 
de Instrucción Publica y Bellas Artes, en 
cuanto á este Ministerio está atribuido el 
ejercicio del protectorado en las institu 
ciones benéfico-docentes, conforme á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 29 de 
Junio de 1911 y 27 de Septiembre de 
1912:

Considerando que la citada fundación 
tiene carácter perm anente é irrevocable; 
que su función es la instrucción y educa
ción gratuita, que está dotada con bienes 
suficientes para su sostenimiento j  que 
constituye, por tanto, una institución de 
.carácter bonéfico-docente, que se halla 
comprendida en el artículo 2.  ̂ del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, re 
uniendo las condiciones que exige el a r
tículo 4i de la Instrucción de 24 de Julio  
de 1913, para ser clasificada de beneficen
cia particular:

Considerando que conforme á lo dis
puesto por el fundador, deberán ser de
signados como patronos ai señor Canóni
go más antiguo de la Santa Catedral de 
Solsona, el señor Alcalde de dicha ciu
dad y el Administrador de la capilla de 
de Santa María Santísima de la citada Ca
tedral, con la obligación do rendir cuen
tas anualmente al protectorado en la for
ma prevenida en la expresada Instruc
ción, puesto que de dicha obligación no 
se halla exenta por el fundador,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se clasifique como de benefi
cencia particular el Colegio de prim era 
enseñanza gratuito instituido en el Con
vento de la Enseñanza, de Solsona (Lé
rida).

2.® Que se reconozca el patronato de 
la institución á favor de las personas de
signadas anteriormente por el fundador, 
con la obligación de rendir cuetitas y 
form ar presupuestos anualm ente al P ro 
tectorado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 5 
de Octubre de 1915.

p. o., 
SILVELA. 

Señor Subsecretario de este Ministeri®.

limo. Sr.: Vistas las consultas de va- 
TPíqu D irep tom  Escuelas NormaleS|

acerca de los derechos que deben satisfa
cer por el título de Maestro de prim era 
enseñanza con arreglo al plan de estudios 
de 30 de Agostó de 1914:

Considerando que según las disposi
ciones de dicho Real decreto, el referido 
título confiere los mismos derechos que 
el de Maestro do prim era enseñanza su
perior con arreglo al plan de estudios de 
24 de Septiembre de 1903,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los derechos que se hayan de 
satisfacer por los títulos de Maestro ó 
Maestra de prim era enseñanza, sean los 
mismos que se pagaban por el de Maes
tro ó Maestra de prim era enseñan?^a su
perior.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 13 de 
Octubre de 1915.

ESTEBAN' OOLLANTES. 
Señor Director general de P rim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis- 
? puesto en el artículo 10 del Real decreto 
; de 28 de Mayo último, y en vista del 
¡ acuerdo adoptado por la Diputación Pro- 
J vincial de Canarias de sostener las ense- 
I fianzas de ios idiomas Francés y Alemán 
í en la Escuela especial de Náutica de San- 
i ta Cruz de Tenerife,
I S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
I resolver lo siguiente:i ^
j 1.  ̂ Se establecen en la Escuela espe-
f cial de Náutica de Santa Cruz de Teneri- 

fe las asignaturas de Francés y de Ale- 
, mán, de carácter voluntario para los 

alumnos.
' 2.  ̂ Quedan confirmados en propiedad
I como Profesores especiales de Francés y 
[ de Alemán de dice a Escuela D. Juan  
i M. Ballester y Remón y D. Francisco La- 
I Roche y Aguilar, respectivamente, nom- 
j brados por Reales órdenes de 29 de Abril 
j y 27 de Mayo de 1914, debiendo percibir 
; sus haberes con cargo á los fondos pro- 
j yinciales.
í De Real orden lo digo á V. I. para su 
; conocimiento y demás efectos. D iosguar- 
J de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
 ̂ Octubre de 1915.
j ESTEBAN COLEANTES.
I

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por Real orden de 28 de Sep
tiembre de 1915 fué nom brada D.^ Julia
na Hernando Martínez, Maestra de San 
Francisco, en Betanzos (Coruña), previo 
sorteo, con el sueldo de 1.000 pesetas: 

Resultando que, según comunicación 
oficial que ha venido á este Ministerio 
con posterioridad, dicha Escuela se había 
provisto con fecha anterior al sorteo por 
concursillo, aprobado por el Inspector de 
prim era enseñanza de aquella provincia, 
m  la Maestra de Tiobre P.® Eugenia Seto
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Meulle, se ha verificado nuevo sorteo para 
adjudicar Escuela á la Sra. Hernando, 
correspondiéndole la  de Coruña (Pas
toriza).

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g,) ha dispuesto que 

por esa Dirección General se expida el 
oportuno nombramiento á D.^ Juliana 
Hernando Martínez, Maestra de la Coru- 
fía, con destino á la Escuela de Pastoriza 
y con el sueldo de 1.000 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid, 20 
de Octubre de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Prim era en

señanza

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid una pla
za de Profesor num erario de Conocimien
to de materiales y salubridad ó higiene 
de edificios, por haber pasado á desem
peñar otra D. Martín Pastells y Papell, 
que la tenía á su cargo,

Sv M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie su provisión al 
turno de oposición libre, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 23 del Regla
mento vigente para dicho Centro.

De Real orden lo digo á V. I. par,a su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1915.

ESTEBAN GOLEANTES. 
Señor Director general do Bellas Artes.

limo. Sr.: Apreciadas en su alto valor 
artístico, tanto por lo que se refiere á lo 
delicado y exquisito del dibujo, como á 
la belleza do la composición, las meda
llas que han de entregarse á los artistas 
premiados en la Exposición Nacional de 
Bellas Aries verificada en el año co
rriente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
ordenar que se den las gracias á D. Mi
guel Blay, autor en colaboración con don 
Mariano Beniliure de dichas medallas, 
por la períección, buen gusto y arte ad
mirable con que ha ejecutado tan p ri
moroso trabajo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Octubre de í 915.

ESTEBAN COLLANTE.S. 
Señor Director general de Bellas Artes.

ílmo, Sr.: Apreciadas en su alto valor 
STtístico, tanto por lo que se refiere á lo 
delicado y exquisito del dibujo como á la 
belleza de la composición, las medallas 
que han deqntregarse á ’los artistas pre
miados en la Exposición Nacional de Be
llas Artes verificada en el año corriente, 

S. M. el ílBY (q. D, g.) h  ̂tenido á bien

ordenar que se den de Real orden las 
gracias á D. Mariano Beniliure, autor en 
colaboración con D. Miguel Blay de di
chas medallas, por la perfección, buen 
gusto y arte admirable con que ha ejecu
tado tan primoroso trabajo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Octubre de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

Verificado el sorteó reglamentario,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que se nombren en virtud de 
reingreso para las Escuelas que á conti
nuación se mencionan, á los Maestros si
guientes:

Maestro,
D. Gregorio González Vicente, para la 

Escuela de Cástrelo Miño (Orense), con el 
sueldo de 1.100 pesetas, que cubrirá en la 
misma provincia.

Maestras,
D,^ Casimira Zabal Latasa, para Lega- 

nés (Madrid), coa el sueldo de 1.650 pe
setas, que cubrirá en la provincia de Bar
celona.

D.*̂  Adela Núfíez Genova, para Mon- 
dariz (Pontevedra), con el sueldo de I.ICO 
pesetas, que cubrirá en la misma pro
vincia.

D.^ Mercedes Torre Sevilla, para Car
bonera (Palencia), con el sueldo de 1.100 
pesetas, que cubrirá en la provincia de 
Valladolid.

D,̂  ̂ María del P ilar Rodríguez Paz, 
para la de Irijoa (Coruña), con el sueldo 
de 1.000 pesetas, que cubrirá en la mis
ma provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Octubre de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

iJMBlSmStó CEHim

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC'A

TÍTULOS DEL REINO

Solicitada por D. Fernando de Fuentes 
Bustillo y Nieiilant y por D.^ María del 
Amparo de Fuentes Bastillo y Nieulant, 
Real carta de sucesión en el Título do Mar
qués de Valmar, con arreglo á lo preve- 

i nido en el párrafo tercero delartícuio 6.  ̂
del Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 
se anuncia que por término de quince 
días, á partíi de la piibiicaoión, estará 
de manifiesto el expediente, para que 
los interesados aleguen lo que estimen 
conveniente á su derecho ó desistan de él.

Madrid, 23 de Octubre de 1915.

Solicitada por D.  ̂ María de la Concep
ción Pérez de Vargas y Moreno y por 
D  ̂María de los Dolores Jácome y Arias 
de Saavedra, Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Alcántara del Cuer
vo, con arreglo á lo prevenido en el pá
rrafo tercero del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se anuncia 
que por término de quince días, á partir 
de la publicación, estará de manifiesto el 
expediente, para que Ips interesados ale
guen lo que estimen conveniente á su de
recho ó desistan de él.

Madrid, 23 de Octubre de 1915.

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c ié n  G e n e r a l  á e  uraT es-aclón 
y  P e s c a  M a r í t im a .

S e c c ió n  de  H id ro g ra f ía .

AVISO A EOS NAVEGANTES
Ad^ertoricias.—Las marcaciones, in-< 

luso todas las relativas á luces, son ver-̂  
áaderas y están dadas desde la mar, de 
(P á .380®, á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido de las manecillas dé 
uii reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
reñeren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de Las alturas se dan sobrii
ál nivel medio del mar»

O'rapo 29.
Mar M editerráneo.-— Turquía. — Costas

otomanas. — Noticia. — Estado Mayor
Central. Madrid, 18 de Octubre de 1915.
Número SO L—El Ministro otomano de 

Negocios Extranjeros comunica que no 
será permitido á los navios de guerra y 
de comercio de los Estados neutrales fre
cuentar las costas otomanas cuyo bloqueo 
han declarado los Estados enemigos.

Lo que se pone en conocimiento de los 
navegantes á fin de evitar á los barcos 
españoles cualquier accidente deplorable 
á que pudieran exponerse como conse
cuencia de la no observancia de dicha 
medida.

El Director general, Ricardo Fernán 
dez de la Puente.

MINISTERIO DE HACIENDA -

I

CleBerai «le ia  Meada
I y C la s e s  P a s iv a s .
1 Relación de las declaraciones de dere-
[ chos pasivos hechas por este Centro du- 
' rante la prim era quincena de Octubre de 

1915.
JUBILACIONES

PegetM.

D. Liborio Hierro y Hierro, Ma
gistrado del Tribunal Supre
mo. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 10.000 
pesetas, máximum que auto
riza la Ley, por M adrid.  10.000,00

D. Antonio Viilamil Marracci,
I Gobernador civil que fué de 

Guadalajara Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas, cuatro quin
to s  d© 10.000^ p o r  M ad rid 8.000,00
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 ̂ Í*eaetñ9.

D. Salvador de la Cámara Arri- 
villaga, Catedrático dei insti
tuto de Granada. Se le decla
ra  con derecho ai haber pasi
vo anual de 8.400 pesetas, cna- 
tro quintos de 10 500, por Gra
nada.'. ................... .............. 8.400,00

D, Juan José Peí ayo y Gowen, 
Magistrado que íué de la Au
diencia Territorial de Parce- 
lona. Se le declara con dor< • 
cho al haber pasivo anual do
6.000 pesetas, tres quintos de
10.000, por Santander.............  6.000,00

D. E nrique Giuiónez y M artíufz
Carrasco, Registrador que fué 
de la propiedad. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas, cuatro 
quintos de 7.000 por Murcia. 5.600,00 

D. Mateo José Sosé y Garre té,
Jefe de Sección de prim era 
clase del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de pese
tas 4.800, cuatro quintos de
6.000, por S e v illa ...................  4.800,00

B, Fidel González Riancho, Di
rector-Médico de la Estación 
sanitaria del puerto de San
tander. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
4.000 pesetas, cuatro quintos
de 5.000, por Santander  4.000,00

B. Jaim e Muñoz Burbano, Ofi
cial de segunda clase de Ha
cienda pública. So le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, cuatro 
quintos do 3.00 S por Zara
g o z a .. . , ............. ...................... 2.400,00

B. Andrés Martín Calles, OñeiBl 
prim ero del Cuerpo de Telé
grafos. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual do 
2.800 pesetas, cuatro quintos 
de 3.500, por Salam anca... . 2.800,00

B. José Sánchez Aparicio del 
Bey, Oficial primeró de Minas 
de Almadén. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 2.000 pesetas, cuatro quin
tos de 2.500, por Ciudad Real. 2.000,00 

B, José Jiménez Jurado, Inspec
tor de tercera clase del Cuer
po de Vigilancia. Se le decla
ra  con derecho al hal>er pasi
vo anual dé 2 O fi i)es8tas, cua
tro quintos de 2.50 , por Gua-
dalajara....................................  2.000,

B. Leoncio Badallo León, Ins- . 
pector de tercera clase del 
Cuerpo de Vigilancia. vSe le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.500 pesetas, 
tres quintos de 2.500, por Ma
d rid ....................... .......1.500,00

B. Martín del CamiDo Longedo,
Inspector de tercera clase del 
Cuerpo de Vigilancia. Se le de
clara con derecho al haber pa
sivo anual de 1.500 pesetas, 
tres quintos de 2.500, por Ma
d rid ........................................ ... 1.500,00

B. Eduardo Illán y Torres, Ofi
cial de tercei a clase de Hacien
da pública. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 1.500 pesetas, tres quintos
de 2.500, por M adrid..  1.500,00

B. Pedro López deMaturana, Ofi
cial de la Secretaría del Insti
tuto general y técnico de Vi
toria. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de

PesetaJ.

900 peseta^, tres quirdos do
1.500, por V ito r ia .............  • • 9' 0,00

B. Fidel Quijaiio y Vela, Oficial 
de (]uiiua clase de Hacien<la 
X>ública. So le de?'lara con de
recho al haber pasivo riiiual 
do 900 pes^uas, tres quintos 
de 1 500, por Santander  900,00

Importan las jubilaciones. . .  62.300,00

PENSIONES VITALICIAS 
DEL t e so r o

B.^ Sofía Péroz-Quintero é Iba- 
rreta, viuda, huérfana de don 
Manue], Oficial primero que 
fué do la Comisión de cuerA 
tas del Gobierno Civil de Bar
celona. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia 

 ̂ del Tesoro de 1.250 pesetas
anuales, por Barcelona  1.250,00

B.^ Soledad Pardo y Díaz Ata
hona, viuda, huérfana de don 
Julián, Oficial de prim era cla
se que fue de Hacienda. Be le 
declara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 525 pese
tas anuales, por Toledo   525,00

Importan las pensiones del 
Tesoro. ............    •

PENSIONES DEL MONTEPÍO

1.775,00

D.®" Elvira R u e d a  Revuelta, 
huérfana de D . Francisco, 
Magistrado que fiió de Au- 

- diencia, jubiladó. Sé la decla
ra  con derecho á la pensión 
de Montepío de Ministerios,
por Vallaciolid, de................... 1.250,00

D.^ Emilia y D.^ Rita Alarcón 
Cañedo, huérfanas de D. José,
Fiscal que filé de la xAudien- 
cia Territorial de Santiago de 
Cuba. Se las declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Madrid,
de  .......................................  2.000,00

B.^ Joaquina Martín Vicente, 
viuda de D. Eduardo Gastaldo 
y Hurtado,jOficial tercero de 
Administración civil. Tene
dor de libros de la Adminis
tración principal de Hacien
da del Golfo do Guinea. Se la 
declara con derecho á Ja pen
sión d e Montep ío de Ofici n a s-,
por Valencia, d é .....................  500,00

María Vicenta Gragitena, 
viuda de D. Leoncio .Zatóii 
Robrero , Oficial de torcera 
clase que fué de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pensión do Montepío de Ofi
cinas, por Burgos, d e .   ........ 625,00

D.^ Isabel Martínez Garcia, viu- 
da de D. José Serrano Palo
mo, Oficial de quinta clase de 
Hacienda. Se, la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Madrid,
de  ................................  ' 375,00

B.^ Josefa Mustióles Andreu, 
viuda de D. José Bellver Ca- 
sanova. Profesor de término 
de la Escuela Industrial de 
C artagena. E s ta  Dirección 
General ha acordado en el día 
de hoy, en cumplimiento de 
resolución del Tribunal gu-  ̂ ^
bernativo del Ministerio de 
Hacienda, en sesión de 7 de

Pesetas.

Septiem bre, declararla con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oüciims, por Mur
cia, do    ...............     825,00

D.-̂  María Luisa y DA María Ga- 
b r i e 1 a Fernández Cabello, 
huérfanas de D. Joaquín, P ro 
fesor numerario'do la Pscue- 
ia Superior de A.rquilectura.
Se las^declara con derecho á 
la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de . . . .  437,50

D.^ísabohD.^’Asunción, D.^ An
geles, D.^ A.frica y D.^ Ampa
ro Guitard Mena, huérfanas 
de D. Alfredo, Oficial primero 
de) Cuerpo do Telégrafos. Se 
las declara con derecho á sn- 
cedor á su madre D.  ̂ María 
Asiíheióü Mena y Ayllón en- 
la pensión de Montepío de
Correos, por Cádiz, de . .......... 50,00

D.®' María Vaella y Martínez, 
viuda do D. Angel Llanos y 
León, Torrero primero de fa
ros. Be :a declara con derecho 
á la ponsíón de Montepío de 
Correos, por Cádiz, d e . . . . . .  750,00

D.^ Ana Gatiérrez de la Cueva 
Moreno, viuda de D. Lucas J i 
mena Cortés, Sobrestante de 
Obras Públicas.’Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío do Correos, por Má-
iag.a, de .   . . . .  .. 950,00

DA Teresa do Arcós y Gómez, 
viuda de D. José Basán Medi
na, Oficial-segando que fué 
del Cuerpo de Correos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos,
por Madrid, do...............    950,00

D.^ María González Jiménez, 
viuda de D. Ricardo Belza y 
Hermoso, Oficial cuarto del 
Cuerpo de Correos. Se ía de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos,
por Madrid, d e .................   550,00

D.^ Concepción Vitorí Sáenz, 
viuda de D. Donato Gómez 
Tresijano, Ayudante de Obras 
Públicas. Se la declkra con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos, por Valen
cia, d e . . . . .................................  550,00

D.^ María Manuela P igrán BáF 
goma, huérfana de D. Pedro, 
Sobrestante de Obras Públi
cas. Se la declara con derecho 
á suceder á su madre D.^ Pe
tra Bálgoma y Carvajal en la 
pensión do Montepío de Co
rreos, por León, d e .................  750,00

D.^ Elena Esbry García, viuda 
de D. Gerardo Balboa y Valle- 
Jo, Oficial tercero del Cuerpo 
de Correos.' Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos, por Murcia,
do...............     750,00

D.^ Soledad Moya Preciado, viu
da de D. Valeriano López Es
tero, Oficial tercero de A^dmi- 
nistración. Auxiliar de la cla
se de quintos de la Secretaria 
del suprimido Ministerio de 
Ultramar. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por Cuen
ca, dí^. ....................................... 833,33

BA María del Carmen Sánchez 
Unanúe, huérfana de D. Die
go Sánchez ligarte, Médico do 
la Real Gasa. Be la declara con
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derecho á suceder á su m adre 
I).^ M aría U nanue del Valle 
en el d isfru te  de la  peiisi(5n 
de Montepío de Oficinas, por
M adrid, d e   .......................

D.^ Ana González de Canales y 
Molina, v iuda de D. M artín 
Madueño y Maduoíío, Oficial 
de tercera clase en el Gobier
no Civil de Jaén. Se la decía 
ra  con derecho á la  pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Córdoba, de . . . . . . .   ...............

M aría F u ster Bollo, viuda 
de D. Joaqu ín  Crespo Seicar- 
tiáo. Oficial de qu in ta  clase 
que fué de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la  pon- 
sión de Montepío de Oíiclnas,
por Teruel, de............................

M anuela Je iin e r Menah v iu 
da de D. Antoiiío Zapater y 
Pérez, Oficial de segunda c ia 
se que fue de HacieiK^'' ' 
declara cot- '

a lá péiP 
de Mohiepio de'Oficinas, 

pórTaí^rafoñá', de. . .
Em ilia v illalv iila  Soiitarun 

v iuda de D. Manuel R odrí
guez Bea, Oficial segundo de 
A dm inistración en. Ü itram ar. 
Se la  declara con derecho á la 
pensión de Montepío do Ofi
cinas, por Zaragoza, d e . . . . .  

D.^'Maiia O rtega Cárdenas, v iu 
da de D. José Robledo M artí
nez, O ficialde cuarta  clase de 
Placieiula. Se la declara con 
derecho á la pensión do Mon
tepío de Oficinas, por M adrid,
d e ......................  ....................

D. E nrique y Mária Allende 
Pena, huórlanos de I). José, 
Torrero  de faros. Se les dec la
ra  con derecho á suceder á su 
m adre D.^ Bosario Pena y 
Otón en la pensión do M onte
pío de Correos, por Salainain

1.125,00

625,00

375,00

750,00

625,00

5()0d)0

Rosario M artínez Na vano , 
v iuda de D. Fiaiiicisco G aríu ' 
Zaldívar, A yudante prim oi’o 
Obras Públicas. Se la deMara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por Sía- 
drid, de.........................................

I)N María Vicenta P equer Hor- 
naiido, huérfana de D. Jo a 
quín, M agistrado que iiió de 
la A udiencia P rovincia l de 
Barcelona. So la declara con 
derecho á suceder á su seño
ra  m adre Teresa líe rü  an 
do A lm er en el d isfruto de la  
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Castellón, de.

María López Martínez, v iu 
da de D. E nrique Menor Ar- 
naut, Oficial de cuarta  ciase 
de H acienda en el Cuerpo p e
ricial de A duanas. Se l a  do- 
c lp a  con derecho á la. pen
sión de Montepío de Oílcinas, 
por Madrid, d e   .......  .

B.^ Laura, Dolores y doña 
Ju an a  Díaz-Mesa y Martínez, 
huérfanas da D. H eriberto , 
Jefe de Negociado de p rim e
ra  clase que fué de H acienda. 
Be las declara con derecho á 
suceder á su m adre D.'̂  L a u 
ra  M artínez García en el p e r
cibo de la pensión de M onte
pío de Oficinas, por Madrid, 
d e   .......... ................

750,00

1.425,00

1.750,00

500,00

650,00

B.^ Teodora Tzaguirre y Arre» 
re,' v iuda de D. A ntonio Ba
rn izo  y Fern.ández, D elinean
te de O bras FiibÜcas-. Se la 
declara con derecho á la peh- 
sión de Montepío de Correos,
por Logroño, d e ........................

María i  ̂  ̂ f *
to, 1 ‘  ̂ i  ̂ > >
ínm  del rUcgo, Oficial de ^
qi,iiata c' u ' *
crotaria de la F iscalía dcI Tri- i
bunal Suprem o. Se la declara i
con derecho á la pensión do \
Montepío de Ministerio^, por '
Zamora, de   ...... .. .. L . . .  rOíVM)

Bv" Teresa García Saiiahuja, viii- ^
da, h?iér ’a ‘ i  ̂ D, Jo 6-, Fis- i
cal de Ha ic . gp, la üocla- !
ra  con eh ?  ̂ o á se.v r«elnébi- -
litada  OI e l ’'* ibo dcH,.a peii- I
Sión de de Oficinas, í
por AviiJ, d í b . . . .  w .

fe.f Em ilia A révald . y réfo.z f  
DG Funquetñ^ .MéhquCz Fe- 
rrer, v iuda y liu é rL n a , íFs- 
pec tivam en te , de D. Folípo 
M árquez , Salvador, dp
Centro del Cuerpo de Telé
grafos, jubilado. Se las decía- 
j*a con derecho á la  pecsióo 
de Moíitepio do Correos, por
Man n d M f e . . . . . .  L000,00

BF Segunda Diez do Isla, viuda 
do B. Francisco Pérez y F er
nández, Subdirector de Sec
ción dél C uer¿)0 do T elégra
fos, jubilado. Se la declara coil 
derecho ñ la pensión de Mon
tepío da Correos, por Mudim.!, 
cUc ..   950,00

S25,00

Im p o r to .n  la s  
M o n tep ío  , , .

pe tí sames de

H E M Ü N K iiA T O B ÍA S

l)."  ̂ Luisa Lozano Pérez, v iuda 
do D ,Félix JuUó AicuiiUa, Mé
dico fallecido del lifutí Se la 
declara con doroeho a [mreibir 
la  pensión, .•remune.ratoria, ]>or’
Toledo, de . . .   ̂ _ L 100,00

D, '̂ Teresa, D.^ Rila y D. C.ristó- 
bal Pérez Nogués, huéH anos 
de D .-Fraocisco Pérez Cabe
zón, Médico fallecido tle ep i
demia. Se Ies declara íRv-
rcolio á percib ir la [-'-n.J '-u 
romunerat^--na, po.r Mae Gd, 
de . . . . . . . .  . . .    ............ ....  - í .100,00

Importan las pensiones re-
num eraiorias.    ............    2.200,00

i.250,00

IMESAOAS DE SüPERVIVKNCíA

D.^ Períeta, D.^ Tomasa, í>. Fé
lix, í).^ Prudencia y  1>. José 
Miliáíi y Sariñena, huérfanos 
de D. Tomás Miliáo, inspec
tor de terc-e.ra clase del Cuer
po do Vigilancia, juliilado. So 
les decía; a con derecho á dos 
mesadas de supcrvivoncia, ai 
respecto de 1.606 oesetas an na
les, por Na vcfi'a.......................

BN Evdalia Martín (Oa Mirda, 
viuda de Fn Ma a m m i  .w' a 
García, ITa'n â̂ . n x : " o-
declara co-a • im'cM;) , th-' .a -
sadas de sciw y  iv? m/hi, .<> i r.
}>ech) d-N’oO pcanOa- 
pi-rL-íSVaíZ:

Dr' iHi-nuO; C* li s Vií qnara-i, 
viuda de B. Bonúngo Pauiior

Pesetas, Pesetas,

Miralles, G uardia segundo det 
Cuerpo do Boguridad. 8o la 
declara con derecho á dos nie- 
sadés de superviamncia, ai re s
pecto de 1.Í25 ].)eseias amia-
les, por B arcelona.  ------   . 187^50

BT Rosa González,^ A luda . ño 
tí. Kieardo Gimoin íN tía ;
Guaíxlia segundo úA  Cuerpo 
de Seguridad. Se ia declara 
con derecho á dos m esadas 
de suporviveneia, al re3i)ecto 
d.6 1.125 pesetas anuales, por
B arcelona... . .  ........ .. . . . .  187,50

B F María d e l  P ila r  Barbero^ 
v iuda de D. B uenaventura Vi
cente Barrado. Peóh camiim- 
Tó. So ia declara con doroeho 
á dos m esadas do superviven
cia, al respecto do 730 [.v’setas 
ánuales, por Saiam aíica... - .  121,66

1)F h’̂ olipa Trcillero Ávellmios, 
v iuda de' í). Alfonso KoseR y 
Uasajús, O rdenanza do segun
da clase dol Cuerpo do Txí(x 
grafoSí Se la d 'xdara con.tle- 
reclio á dos iñesildas do su 
pervivencia, al respecto de 
7 50 pesetas anuales, p o r
Muesca  ..........   125,00

B F  G regoria Cantero García j 
v iuda d e  D. Gregorio Ruiz 
Antón, Peón camíiioro. So la 
declara con doreoho á dos 
m esadas de supervivenchi, al 
respecto de 730 pesetas m uía
les,"^por B ^irgos... . .  , 121,66

B,'**'-.Elvira ('o  •/áitz Castro, viu- 
d il do Ib 7 c ► L és ] i o I r  i g  Vi c z 
López, Peón ev>jat.íiz. Se la de
clara co.li d.crc-diO á dos m e
sadas de Kii])erv3V0uciíu ai 
respecto de 221,25 pí.nseuts 

hiiJJtpbS anua les, ] e j* J m g o . . 136,88 
Maria Vidal, viuda

de D. F austino  .Fouibi* Bcrgcs,
Peón Caiíiieeua., He .’a d,; clara 
con derecho á mesadas do 
sriper vi vencía, al. í-espocío do 
730 p e s e t a s  anuaie- ,  por
H uesca   121,66

DA Ju an a  Memlirado Guimerá,
• viuda do B. Francisco D. a va

reo Soriüíio, AsyiranP: de-i 
Cuerpo de Seguridad. So la 
declara con derecho á dos m e
sadas do supervivencia, al. res
pecto do l.O(K) posetao an u a
les, por Ba rco! orí a ................. ....  . 166,66

DF Juan i (_r« Acón, viuda
de D. ' ñ' " Sancho ÍTívenga,
Celador oe 1 "T-grcfcs. So ia 
doclari (a n de í echo á dos m e
sadas de suporviveneia, ai res
pecto de l.UOO pesetas auua-
ies, por M adrid................■. , . 166,66

DF Dolores A guilera Ruiz. viu
da de I). Cj'isUíK) Agniíera 
Kuhieriz, Bedel p rim ero  del 

' In stitu to  general y  técnico de 
Málaga. Se la declara con de
recho á dos locsadcs de su 
perviven vio, al T’espec.o do 

¡ í .000 pésob.o, niHiaiós., por Má-
• h i g a . . . . . .   ..................  166,66

206.66 Dé' A. tu pavo Hoiz Bar.no, viuda
. de 1). Manu-J Gutiérrez Pe-
i jaez. Orí ero de-1 Gobiéreo
i CívB de Banteedcr. So la de-
■ clara con der:'M:e á dos me-
• saih-ts de 6 a pervive acia, ai ves- 

¿»ecío de Ló(m pcv..s::s anuk-
121 66 ]e>\ por 8fin?ri-nd---*r....................  166,66

’ B.'  ̂ E lisa H uerta  Un íz, vi oda üo
D, A ntonio Conzéjcz (dim,
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!Peón caminero. So la declara 
con derecho á dos mesadas do 
supervivencia, al respecio do 
730 pesetas anuales, porAli-

^ ^ a n te ........................................... 121,66
D, Fructuosa Martínez Espina, 

viuda de D. Vicente del Río 
González, Alguacil delJuzga- 
do de prim era instancia de 
Gijón. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 510 
pesetas anuales, por Gviedo.. 90,00 

Josefa Alemahy y Llorca, 
viuda de D. Bernardo Pero- 
na, Vigilante do prim era cla
se. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 1.250 
pesetas anuales, por Madrid. 208,32

D.^ Isabel Caño y Caño, viuda 
de D. Mariano Lacaile y Ruiz,
Vigilante de segunda clase.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.000 pese
tas anuales, por Córdoba  166,66

María Vilanova y Bullich, 
viuda de D. José Pousa Ver- 
die. Peón caminero. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de sup)ervivencia, al 
respecto de 821,25 pesetas
anuales, por L érid a ................ 136,88

Juana Molina R o m e r a ,  
viuda de D. Mateo Ortega 
Muñoz, Peón caminero. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto, de 730 pesetas anua
les, por S o ria  .................. 121,66

Teresa Bueso Hernández, 
viuda de D. Gabriel Sánchez 
Rico, Portero de la Interven-

Pesetas.

ción de Placienda de Segovia.
So la declara con doreclio á 
dos mesadas do superviven
cia, al respecto do 750 pesetas
anuales, por vSegovia.............  125,00

D.®' Mercedes AÍvarez Salso, 
viuda de D. Juan Aguado y 
Campos, Litógrafo primero.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.750 pese
tas anuales, por M adrid   291,66

D.^ Carmen Sierra, viuda de don 
Ceferino Gil García, Cabo del 
Cuerpo de Seguridad. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.375 pesetas anua
les, por Madrid......................... 229,16

D.®* Filomena Rodero López, 
viuda de I). Francisco Jim é
nez Manjón, Vigilante de p ri
m era clase del Cuerpo de P ri
siones. Se la declara con de
recho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 1.250 
pesetas anuales, por M adrid.. 208,32

D.^ Juana Polo Guerra Gonzá
lez, Peón Capataz de entrada 
de las carreteras del Estado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.003,75 pe
setas anuales, por Cáceres... 167,28

D.^ Isabel Ventura Muñan a, viu
da de D. Basilio Guijarro Si
món, Peón caminero. Se la 
declara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por Cáceres  .............. 121,66

D.^ Prudencia Rincón Vigil, 
viuda de D. Toribio Fernán
dez de la Roja, Bedel segundo

Pesetas»

de la Universidad Central. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.5í O pesetas anua
les, por Madrid.................   -

D,^ Ana Tunen Rodríguez, víií 
da de D. Pedro Estrada Loba 
to, Peón caminero. Se la de 
clara con derecho á dos mesa 
das de supervivencia, al res 
pecto de 730 pesetas anuales, 
por Sevilla................................

250,00

121,66

Importancias mesadas de super
vivencia por una sola vez - . . . .  4.416,74

. LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.^ Ursula Josefa Albardías y 
Viceo, viuda d e  Policarpo 
Marj alizo Perionés, Obrero de 
las Minas de Almadén que fué.
Se la declara con derecho á la 
limosna de 0,50 pesetas dia
rias, por Ciudad R eal.............  182,50

Importan las limosnas de Alma
dén. . . ,  * 182,50

RESUMEN
Im portan las jubilaciones  62 300,00
Idem las pensiones del Tesoro. 1.775,00
Idem las de Montepío................. 26.445,83
Idem de renum eratorias  2.200,00
Idem  las mesadas de supervi-

v^encia................................    4.416,74
Idem las limosnas de Almadén. 182,50

T o t a l   ...................  97.320,07

Madrid, 19 de Octubre de 1915.= 
rector general, Federico C. Bas.

=EI Di-

MADRID.—Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, nüm. 20.


